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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIOr DE LA GUERRA

ORDENES

Ministerio de la Gohnaci61l

NJa'l'O ,A1.cALA.ZAMORA y Toaua

El Pre.ldente cIe1 ConJelo de Minl_
lOabtnJ de la Guerra.

lúNvJ:L AZAAA y Duz

P. D.
C. EsPL\

Seftor IMpector general de ¡. Guardia
, cl'fil.

(De la. GaelttJ n6m. 338).

"'aistllio ti Ja D1lern
Subsecretaria

l.rlllPI.
HONORIES

E'4:orno. Sr.: Este Yinftterio ha. re
suelto que a 1& so~e apertura del

----------....----- ...

Exomo. Sr.: Este Ministerio ha re
suel'to que qa propue9ta de d~stinos

de ese Ins-tituto, publicada. ~r orden
de 28 del actual (Gaceta niFero 334),
se entienda rectmcada, por fo qUe re&'
pecta al a,1férezD. Antqaio Puga Pé
rez, destina<!o a la Cdmat$l)cia .~
Córdoba, en .el sentido de que ~t1S ape
llidos son Pérez Alvarez, en lugar de
~llIga Pérez, como ,por error se con:
s1gnaba. .
. Lo digo a -V. E. para. su conocimiento
y C'Umplimiento. Madrid, 30 de noviem
bre de 1932.

------_.~-_._------...

NIC&T\) AI.cAu·ZAMOU y TObU

J:I PreeldeDte del CoaIeJo de Kltllltroe.

Jlfafttro ele la Oaerra,

MANUEL AZAíiA y DJAz

y el local será devuelto al ramo de I En .consideradón a 10 501i<;itado
Guerra, cuando sea preciso su uso por el Vicealmirante de la Armada
para el Ejército, o por incumplimien- D. Tomás Calvar Sancho, y de con
to por parte de la entidad concesio-- formidad con 10 acordado ,por el Con
naria de alguna de ,las condiciones es- sejo Director de las Asambleas de las
tablecidas, la que no tendrá derecho Ordenes Militares de San Fernando
a indemnización alguna por los per- y San Hermenegildo
juici-os que tal determinación pueda Vengo en concede;le la Gran cruz
ocasionarla. de esta últi:lI1la Ord'en, con la anti-

Art. 4,° ~as reparaciones que !ue- güedad del día primero de febrero
ran necesarIas en los locales c~ldos de mil novecientoos veintinueve fecha
serán sufragadas por el Tiro Nacio- en que cuqili6 las condiciooies re-
nll!. glamentarias.

Art. 5.° La re\pres'e.ntadón en Dado en Madrid a dos de diciem-
Pa,?plona del .T~o Nacional queda bre de mil novecie~tos treinta y dos.
-obhgada a reahzlr las obras necesa
rias para aislar los locales cedidos
de-! resto del edificio, asi como la ins
talación de luz eléctrica, haciéndose
cargo del pago del flúido y del agua
que necesite.

Art. 6.o L'a entidad c<ll1cesionaria
no podrá ceder a su vez a ninguna
otra persona jurídica el uso de tos
locales cedidos, que ninguna otra .0
ciedad podrá utilizar, y dos alumnos
de aquélla estarán en todo momento
debidamente vigilados por sus profe
sores mientras perman$can ,ellj '!al
Ciudadela.

Dado en Madrid a dos de diciem
bre de mil n<Necíentos treinta y dos.

En con$ideración a 10 solicitado
por el! Generar de brigadaD'. ¡cM
IgLesia.s MartinelZ, y d-e .confQm1idir.d
con 10 acordado ¡por el Con.•ejo Di
:oectot de la.s Asam,Meaa de ks Onte
nes ,Mimares &e San Fernando y
San H~me",egilrdo,

Vengo en concederte la. Gran cruz
de esta últimla Orden, con la ~tipe.
dad del dia diez y seis de ..,.to d,.l
cor,riente afio, fed1a en que CllImIpti6
nas ,condiciones reglamentadas.

.Da.do en Ma.drid, a dos de diciem
bre de roU noveciento.. trein.ta y dOl.

N1an'O ;Au:Au..ZAWou y ,TóUU
I:l PnII4eate 4et e-..te .. 1fW.....
~ .. la o-ra.

M.ANtIIL A.1.AAA y Duz

-'

PARTE OFICIAL

DECRE'l'OS

A propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
~e M:inistros,

Vengv en decretar lo siguiente:
Artictilo 1.° Se autoriza al IPre~

dtado Ministro de la Guerra para
ceder en precario la utilización del
local denominado "Sala de Armas",
situado en el Baluarte de San Juan,
en Ibiza (Baleares), a la Comandan~

cia de Carabineros de Balleares, con
destino a cuartel de las fuerzas del
~itado Instituía residentes en dicha
ciudad.

Art. 2.° La entrega y d~olución

~el expresado local habrá de ser por
medio de inventario, y la referida C~
mandancia queda obligada a su con
servación y dev<J1uci6n en el mismo
estado que 10 h3JYa recibido.

Dado en Mad,rid a dos de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

Nlc:zro ALc.u.!·ZAiiou '4'. TOIÜIII

El ,Pre.lde1lté 4el e-Jo de KIDfaúM,

IIIDlItM ele la Garra,

llAJnJzr. A%d~ 1: Dw

Ministerie de la filerra

A propuesta del Minlsh'o de la
Guerra y de acuerdo con :el Consejo
de M1nistros, , , '

Vengo en decreta.r 'Jo siguiente:
ArHculo 1.° Siea~ 111 'pre.,

cltado Mini&tro .",11. Guoerra :¡l«ra.
ceder a la reprelleÍ1t.ftCI~1 Tito
,Naclona'l en Pamplon'a .. ' lea -.i-
tos en la p\&nta baja da ~
,C11'Irtel de Arti11erla d>e la údad.,
de 1a e:lOpsre.sada ciudad.

Art. 2.° La ces,16n aerá u preca
rio, sin que ello constituya ,obre 10.
citados locales transmls16n de domi
nio, posesi6n, usufructo ni ah'o at
'guno de natura4eza real wSi:e'Pti&le
de i~s'Cripci6n,en el Registro ,de 1&
Propleda(Í. '

Art. 3.· Dicha ~esi6n terminarq
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Sefior..•

PUBLICACION DE OBRAS

Señor General de la cuarta división
orgánica.

AZAÑA.

InfanttrlG

.:&LACIOlil Qm SE CITA

Sellor•••

CtrctUar. íEñocmo. Sr.: -E.<;te Ministe
rio, a pr<4luesta del Consejo Director tie
las Ordenes Militares de San Fer
nando y San. Hermenegiido, concede
al persooal} de las distintas Armas y
Cuerpos del Ejército que figura en
Ila S'iguiente relación, que prince>ia
con el coronel de Infantería D. Ro
berto Zaragoza León y termina con
el teniente de Carabineros D. Eduar
do Monta~ Rodríguez, las -pensio
nes de la referida Ot'Gen qUe a cada
uno -se le señala, en las que disfru
tarán 'la antigüedad y fecha de per-.
cilio cruc tamtbién se con-signa.

Lo cOll11'Unico a V. E. 4)ara su co
nocimi.ento y clmllPlimlento. Madrid,
3 de diciembre de 1932.

ORDEN DIE SiAN HERtM.ENEGILDO

Señor Comandante General del Cuerpo
de Inválidos Militare~.

Señores General de la primera d;vi~~ón

orgánica e Interventor general de
Guerra.

1J1'l i~- 1 i ~ . I • . . .
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
noYiembre de 1932.

INVALilDOS

·Coronel retirado, D. Roberto Za
ragoza .León, pb.ca, con la antigüe
dad de 7 de septiembre de 1932, pen
sión anual de 1.200 pesetas, desde
1 de octubre de 1932. Curs6 la docu
mentación 'la Delegación d'e Haelen
da de Vizcaya.

Coronel retirado. D. Desiderio Gra
fulla Soto, 'Placa. con 'J,a. de ~ de ju
lio de 1932, 11>Cn'Si6n anual1 de 1.200
pelletas, desde 1 de agosto de 1932.
Cur.só Ia documentación la Delega
ci6n de Haci.endade Barcelona.

Coronel .actiTO, D. Diego Vega
Montes de Oca. pla.ca, con la de 28
doc seotiembre de 1932, pensi6n an'Ual
de 1.300 pesetas. desde 1 de octt:ibre
de 1932. Cur..ó la.doctJmentadón la

'i~' Sr . -l"~ '. Comudancja lolilitar de Canarias.
. '. ., :' .: 'yuto e -:r-~~ Jn~~ Corolle1rettrado, D. Eduardo Cu-
tr .••100ta~del guardlllf c!v.ll BCIl1- bajo ¡ Hernández, pfaéa, con lía. de 15
~o ~':~f\o, GOnzt1ez" e~ lolici~~ de .doc maqo, de ~P:ta, pen.s!6n anna,l de
illj(rPtO" ~n el Cue~ de IN.VfrlJ,DOS I.~OO peaet.... '<leideI de junio de
lo!lIIJITA'RI&'S. por ett-e ),(ICIMeflo de . e 16 '1 -.:1 t'6 ~- D'llcuérdo con la 'AulOria, se .ha res.lIClto ,Ip~. .ur. " & '\l~en &el n.... 1-

~ increltO ~t tnmeló~'¡u"rdia civil r~ióiei~'lit _a DelJda.en 'ra ·téOcI6n~. del .expresado Tenl e-l retirado, D. Jo.'
Cuerpo como 1nutlll,ado en' actos ~1 ;¡lodr. _ 'l' , pIt.u! eon 1&
nrv!c1o, intle. d~ 1& anu1aei6n del re- d. 9 ·de rero de 1933, penosl6n allu&t
rftmento de 13 de' abril de 1927 Y ha- de Uoope.aetu, desde I de ~rzo
l1arse por tanto comprendido en lo~ pre- de. 1932. Clal\l6 1& documentaCl6n .3&
oeptot de 'I'a base primera de las dis- DeI.ación de H~jend& de Va:lencla.
poiiciones tral1.itoriu de la ley dé 15 :Comandante aotlvo, D. José C1~u
de SlelPtiemlbre úlltimo (D. O. núm. 2'21), 'dio ;¡todorlguez. p~. con 3a. de 16. de
de'biendb tenerse en cuenta .para ef~e- enero de '1931, 4)ensl6n ~nua.1 de 1.200
tos econ6micos !<l que determina la bue .pesetas, des·de 1 .de febrero de 1931.
cUialrta de lu mismas yeltada ley. 'Cursó ~ documents,cl6n el regimien-

Lo comunico aV. E. para. su conoci- to núm. IS.

Sefior COmaOOante General del Cuerpo
d~ Inválidos Militares.

Sef10res General de la primera dlvisi6n
01llÚlic:a e Interventor general de Gue
rra.

Señor Comandante General del Cuerpo
de InváJidos Militares.

Señores General de la primera divisi6n
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido ¡¡, instancia del guardia civil Leo
poldó Ibáfiez Ibáfiez, \en solicitud de in
greso en el Cuerpo de INVAUDQS MI.
LITARES, por este Ministerio de acuer
do con la Asesoría, se ha resuelto el in
greso del melllCionado guardia. civil en
la secci6n segu11da. del expresado Cuer
po como inl1'tilizado en actos del servicio,
antes de la anulación del reglamento ¿:e
13 d'e abril de 197,7 Y hallarse por tanto
comprendido en los preceptos de la base
primera de tas diSlposiciones de la ley
de IS de septiemb~ último (D. O. nú
mero :nI), debiendo tenerse en cuent:¡
para efectos económicos lo que detrmina
la base cuarta de las mismalt 7. citada.
ley.

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento ., cumplimiento. Madrid, ~4 de
novieri>re de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia del guardia civil Fran
cisco Granad09 Cruz, en solicitud de in
greso en el Cuerpo de lNVAUDOS
MULITAIR!ES" por este Ministerio de
acuerdo con la Asesoría, se ha resuelto
el ingreso del mencionado guardia civil
en la Sección segunda del ex(>resado
Cuerpo como inutilizado en actos del
servido antes de la anulación del re
glamento de 13 de abril de 197,7 Y ha
llarse por tanto cOOl(lrendido en los
prece,ptos de la base primera de las dis
posiciones transitoria!i de la ley de 115
de septied>re último (D. O. DIÍm. 221),
de'bieooo tenerse en cuenta para efectos
económicos lo que detenn'na la _base
cuarta de las mismas y citada ley.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
noviembre de 1932.

•••
11"1'. •• r........

DlEST.I,N/ÜlS

Sefior Jefe _Superior de lal Fuerul
,Militares de Marruecos.

Sel'u)res Gen'era4~ __ de laos divison'es
ol18'ánicu de Ja segunda y cuarta
división e ln<terventor g,enera.). de
·Guerra.

Par;amento catalán, el prOXlmo día
6, asista en traje de gala, con bande
ra, e·scuadra, banda y música! una
compañía de Infantería, que, SItuada
el1! la entrada del Palacio en que di
cho acto tenga lugar, rinda honores
de arma presentada y toque de himno
nacional .,1 Excmo. Sr. Pres-idente de
la Generalidad y a la Comisión del
referido Par1:a.mento que le ha de
acompañar.

iLo comunico a V. E. para stIi c.o
n~cimiento y cum¡pLimiemo. Madrid,
3 de diciembre de 1932·

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia promC1V'ida por el escribien
te de primera clase del Cuerpo de
OFICINAS MIUITARlES D. Ma
riano Vivancos Gareía, con destino
en este D1:'Partamento, solicitando au
't<Jrizacíón para publicar ·por su cuen
ta el escalafón general ~ _mecánicos
Je Aviación y demás especialidades
del mencionado Servicio, con el ex
tracto de legislación que afecte a di
cho personal, este Mlinisterio ha re
suelto acceder a 10 solicitado.

Lo ccnnunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de diciembre de 1932.

Excmo. Sr.: Vista 13. ,propuesta que
el auditor de esas Fuerzas cursa a este
Ministerio para la provisión de tres
plazas de seoretariosp.ermanentes (fe
causa, que existen vacantes en ese
territorio, a favor de Ios s'Ulbayudan
tes del Arma de IN,FAN,'!"EJR.IlA don
CarlosB.en-llO<lh GuiUéln, 'D. Jes·(¡:s
Bureo Rii'ero y D. BienIVenido Ga.r
da Rolmo, con destino, resopect.iva
mente, en el r~ento Illúm. 18, Ca.
já de recluta. núm. 12 y b&taalón de
Montafia núm. S; tenienoo en euen.ta
que los interesados- reoÚn«1 ,101 t"equi
sitol que ¡previene el regtl-amento 8JP1'O
bado por onlen de 19 de junio de
1919 .(D. O. n6m. 129), por elite ld:i..
l1is~rio se ha res~~to q)1'ob&r !lla.
propuesta. de referen.cia, dis¡poniin
dOJe que los irl·tere·s~OI caue-en baja
por fin <id 4)resente mes en roa Cuer
pos. a que pet'lten.eoen y aJta en 1.
prantilla del1 Juzgado perma.nente de
dicho territorio.

Lo comunico a V. E. para sU! co
. nocimlento y cumpliimiento. .Madrld,

3 de dlciemln'e d·e 1932.

'"
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AzAfu..

núm. 2s.-Una de ca
dé subalterno.
núm. 27.-Una de co-

núm. 20.-Una de ca.
de subalterno.
núm. 22.-Una de ca-

Infanteda

RELACION QUE SE CITA

~uerpo ;de Estado 'Mayor

Primera Inspección general de'l
Ejército.-Una de coronel.

Segunda división orgánica.-{UIna
de teniente coronel.

Segunda división o¡¡gánica.-Una de
de oomandante.

División de Caballería.-Una de
comandante.

Sección Topográfica de la quinta
división orgánica,¡--.¡Una .de .coman",
dante.

Segunda división orgánica.- Una
de capitán.

Señor...

que a continuación relación de las
vacantes que en los diferentes em
pleos de jefes y oficiales existen en
las Armas y Cuerpos que se citan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de diciembre de 1932.

114ridico

Carabin.e"os

V:AOANTES DE D·ES·TINÜ'S

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo prevenido en el artleu
lo segundo del decreto de 4 de ma.
yo de 1931, cir,eular de 13 del miano
mes y decreto de 20 de ac:tubre si·
'guiente (C. L. núms. 221, 246 y 1St),
este M«nisterio ha. resuelto se pu'bli-

Sefior Subsecretario de e&te Minitterio.
Sel\or In.terventor general de Guerra.

,Comandante activo, D. José Gar
cía Agulla, cruz, con ~a antigüedad
de 7 de setptiemlbre de 1932, pensión
anual de 600 pesetas, desde 1 de oc
tl.Pbre de 1932. CUi'SÓ la documenta
ción el 14.0 Tercio.

Ca.pitán activo, D. Antonio LÓ'pez
BI1anco, crwz. con la de 3 de ocWlbre
de 1932, pensión anual .de 600 pese
tas, desde 1 de noviembre de 1932.
Cur,só la documentación el noveno
Terdo.

'Comisario de primera activo, don
Lorenzo Garoía Llorente, placa, con
la antigüedad de 28 de junio de 1932,
pensión anual de 1.200 pesetas, desde
1 de julio de H)32. Cursó la documen
tación la ¡primera Inspección general
de!l. Ejército.

tAuditor de división retirado, don
José María Palón Pa,1enzuela, cruz,
con la antigiiedad de 20 de octubre
de 1932, pe1l'Sión anual de 600 pese
tas, desde 1 de noviembre de 1932.
Cursó la dooum.entaclón la Del~ga

'ción de Hacienda de Valladolid.

G1Jardia civil

Ingenieros

Caballeria

Coronel activo, D. José Ejste'ban
ClalViIlar, placa, con la antigüedad
de 27 de agosto de 1932, pensi6n
anual de 1.200 pesetas, deosde 1 de
septiembre de 1932. Cursó ,la. docu
mentación la q'uinta dLvisión.

Teniente retirado, D. RUiperto Ver
gara García, cruz, con la de 22 de
fehrero de 1932, pen.sión. anua~ de
600 pesetas, desde 1 de marzo de
1932. CurSoÓ la dooumoentad6n la Di
rección geriera'L de l~ Deuda.

Fuerte Rapitán (Jaca).-Una de
capitán.

Penitenciaria Militar de Pamplona.
Una de capitán.

Escalón ligero de ,la sexta división.
Teniente activo, D. Eduardo Mon- Una de capitán.

taner Rodrigu{!z, cruz, con la al1ti- Castillo de Enderrocat (Baleares).
güedad de 5 de septiernhre de 1932, Una de capitán.
pensión anual de 600 ,pesetas, desde Regimiento núm. 9.-Una de co-
I de oct'11lbre de 1932. Cursó la- docu- mandante y una de capitán.
mentación la Comandancia de Va- RegimientQ núm. n.-Tres de sub-
lencia. alterno.

Coroncl1 retirado. D. Manuel Ro- 'Madrid. 3 de diciembre de 1932·- Regimiento núm. 19.-Seis de sub-
mero de Tejada Gaiván, placa, con Azalia. alterno.
,la anti¡;üedad de 8 de marzo de 1932, Regimiento
pensión anual de 1.200 pesetas, desde 'Pitán y siete
1 de abra de 1932. CuroSó 'la· docu- Regimiento
mentación la Birección generar de la PR.E¡MIOS DE EFECTlVilDIAD 'Pitán.
Deuda. Regimiento núm. 23.-Una de ca-

'Comandante retirado, D'. Isidoro .Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- n·tá.. dI' ..11:01 n.Prada Arnedo, cruz, con. la. ue 30 e. SoUelto conceder a escribIente de prune- Regimiento
se,pticDlJbre de 1932, ,pensIón anua1 de ra del Cuerpo de OFICINAS MILI-.pitán y cinco
600 p,esetas, desde 1 de <l·ctubre de TARES D. SaJvador R<ld!ríguez lbar, Regimiento
1932. Cursó la documentación la De- con destino en e9te Ministerio, el pre- mandante.
legación de Haciend·a de La Coruih. mio de efectividad de ~so pesetas anua- Regimiento núm. 29.-Una de ca-

Comandante retirado, D. Luis Ca- lC.9, a partir de .primero dlé. ~nero pró- pitán.
banyes Vivanco, cruz, con la de 8 de xlm~. t><Jr reunIr las ~ondlclones pre, Regimiento núm. 33......Una de ca-
marzo de 1932, pensión anual de 600 vemdas en la orden clrc~1ar de 6 de pitán.
'Pesetas, des,de I de abril de 1932. octubre de ~93¡ (J). O. nuro.. 22S). Regimiento n<un. 3S.-Dos de sub-
Cur'só la. documentación la Dirección .Lo comUnICO ll: ,:. E. para sl;l coood- alterno.
general de la Deuda. ~I~nto y cumphmlento. Madrid!, 1 de Regimiento núm. 37.-Una de te-

dICIembre de 1932. niente coronel.
AZAÑA. Regimiento núm. aB.-Una de ca-

pitán.
Batallón montafia núm. l.-Dos de

capitán y una de suba'lter,no.
Batanón monta1fia. núm. 2.--Seis

de subalterno.
Batallón montafia núm. 3.....D'os de

subalterno.
Batallón montaJl\a núm. s.-5eis

de subalterno.
Batallón montafia núm. 6._Tres

de subalterno. .
Batallón montafia núm. 1.-Una de

capitán y una de subalterno.
Bata1t6n montafia. núm. S.-Una d6

ca;pitán.

'Comandante retirado, D. Atanasio
Peña Ojuel, placa, con. qa de 8 de
octwbre de 1932, ¡pensión anual!> d.e
1.200 pesetas, desde 1 de noviembre
de 1932. Cursó la. dooumenta<:ión Ya
Delegación de Haci.enda· de Murcia.

Comandante retirado. D. Julio Ro
cha Ruiz Delgado, ,placa, con la de
9 de octubre de 19,32, pensión anual
de 1.200 ,pesetas, deooe 1 de noviem
bre de 1932. Cursó la documentación
la Delegación de Hacienda- de Palma
de Mallorca.

Teniente coronel retirado, D. Fran
cisco Ruiz Luque, ;placa, con la de
25 de serptiem.bre de 1932, pensión
anual de 1.200 peestas, deosde 1 de
octubre de 1932. Cursó la documen
tación la Delegación de Hadenda- de
Melilla.

,Comandante retirado, D. José Gu
-tiérrez Sierra, cruz, C01l la de 7 de
agosto de 1932. pensión anual de 600
peseta·s, desde I de seytiemlbre de
1932. Cursó la documentación 'la De
legación de Hadenda de Cartagena.

Comandante activo, D. Luis Ro
mero Basart, cruz, con la de 24 de
agosto de 1932, pensión anual de 600
pesetas, desde 1 de se.ptiembre de
1932. Cursó la documentación b. se
gunda 1nSlpección general del Ejér
cito.

'Capitán retirado, D. Antonio Fon
devila ~Ienal. cr'11Z, con la de 16 de
octtibre de 1932, ¡penosión anual de
600 pesetas, desde 1 de noviembre
de I9ol2. CoUrsó la documentación la
Delegación de Hadenda de Barce
lona.
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Batallón Ametralladoras núm. 2.-::
Dos de capitán y una de subalterno.

Batallón Ametralladoras núm. 3.
Una de capitán.

Batallón Ametralladoras núm. 4.-
Una de capitán y una de subalterno

Batallón Ciclista.-Una de capitán.
Centro núm. I1.-Una de capitán.
Centro núm. 15.-Una de capitán.
Centro núm. 16.-Una de capitán.
Caja núm. s.-Una de teniente co-

ronel.
Caja núm. Iz.-Una de c~pitán. !
Caja núm. 15.-Una de teniente co-

ronel.
Caja núm. 19.-Una de capitán.
Caja núm. 28.-Una de capitán.
Caja núm. 34--Una de teniente co-

ronel y una de capitán.
Caja núm. 45.-Una de tenienbe co

rooel.
Caja núm. 49.-Una de capitán.
Caja núm. 55.-Una de teniente co

ronel.

Caballerfa

Regimiento Cazadores núm. 1.
Una de capitán y una de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 2.
Cuatro de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 3.
Cinco de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 7.
Una de capitán.

Regimiento Cazadores núm. 8.
Una de subalterno.

Grupo de AutoametraUadoras-ea
fiones.-Dos de subal1erno.

Centro de Movilizaci6n y Reserva
núm. lo.-Una de capitán.

A/rico

Deberán ser solicitadas con arreglo
a lo prevenido en el artículo octavo
del decreto de 20 de octubre de 1931
(c. L. núm. 781). .

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta núm. 3.-UIIl" de subo'
alterno. .

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache núm. 4.-Una de
capitán.

Escuadr6n del Tercio.-Una de
subalterno.

Con arreglo a lo 'Preceptuado en
la orden circular de 12 de noviembre
de 1931 (D. O. núm. 255), queda fí
jada eventualmente la. plantilla de
subalternos en 18 en los regimientos
del Arma y en 10 en el 'Grupo de
Autoametra1ladoras -Ic.aliones ¡iurante
el presente mes.

Arti11eda

. Tercer regimiento ligero-r'Tree de
comandante, tres de capit'n y un'a.
de teniente.

Cuarto regimiento ligero.-Una. de
capitán.

Sexto rell'Ímiento 1itrero.-lDol' de
capitán. ,

Octavo regimiento Hgero.-Trel de
comandante y dos de teniente....

Noveno regl1ñiento ligero.-Una de
teniente.

10 regimiento ligera.-Una de te-
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niente coronel, cuatro de capitán y
dos de teniente.

II regimiento Iigero.-Una de te
niente coronel, una de comandante y
cinco de ca'Pitán.

12 regimiento Iigero.-Una de co
mandante, tres de capitán y dos o de
teniente.

13 regimiento ligero.-Una de te
niente coronel y una de teniente.

15 regimiento ligero.-Una de ca
pitán.

16 regimiento ligero.-Una de co
mandante y una de capitán.

Regimiento a caballo.-Dos de ca
pitán.

Columna de municiones de Caba-
Ilería.-Una de teniente. -

Primer regimiento pesadoJ--Una de
teniente.

Segun,do regimiento pesado.-Una
de comandante, ocho de ca-pitán y
tres de teniente.

Cuarto regimiento pesado.-Seis de
capitán.

Segundo regimiento de montaña.
Una de comandante y una de te
niente.

Segunda columna de municiones de
montaña.-Una de capitán.

Regimiento de Costa núm. J.-Una
de teniente. .

Regimiento de Costa núm. 2.-Sie
te de capitán y uria' de teniente.

Regimiento de Costa núm. 3.-Dos
de comandante y cuatro de capitán.

Regimiento de Costa núm. 4.--Una
de comandante, 10 de capitán y una
de teniente. .
. Grupo Mixto núm. J.-Tres de ca
'Pitin .

Grupo M.ixto núm. 2.--Cuatro de
capitán.

Grtrpo Mixto núm. 3~Oincp ~e
capitán y una de teniente.

Sección de Contabilidad de la se
gunda divisi6n.-Una de capitán.

Centro de Movilización núm. 4.
Una de capitán.

Centro de Movilizaci6n núm. 8.
Una de capitán.

Centro de Movilizaci6n núm. n.
Una de capitán.

Centro de Movilizaci6n núm. IS.
Una de capitán.

Centro de Movilizaci6n núm. 16.-
U na de ca'Pitán. ,

Parque divisionario núm. 5..-Una
de teniente.

Grupo de defensa contra aeronaves
núm. 2.-Una de capitán.

GI"UPO de Informaci6n núm. 2.
Una de teniente.

Taller de Precisi6n.-Una de co
mandante y una de capitán.

Estado Mayor Jefe Superior de 1&s
Fuerzas Mlilitares de Marruecos......,Una
de comandante, de elección.

Comandancia Fuerzas M.i'litares de
Marruecos.-Una de coma.ndante.

Comandancia de ·Me1i11a.--lSeis de
capitán.

Comandancia de Ceuta.--Una de
teniente.

Comandanoia. de Canarias.- Tres
de capitán (una. en la Secci6n uun
tos varios y dos en, la Sección de
Movilización). I

Comandancia denal~ares.-n.ClS de
ca'Pitán (Secci6'n de Mov.ilizaci611)'

" ,o': ~~::$jJ
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Ingenieros

Parque Central de Autom6viles.
Una de capitán y ~na de subalterno.

Estado Mayor de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.-Una de co
mandante..

Comisión de movilización de in
dustrias civiles de la sexta división
orgánica.-Una de comandante.

Comandancia de Obras y Fortifi
cación de Baleares.-Una de -foman
dante.

Comandancia de Obras y Fortifi
cación de Canarias.-Una de coman-
dante. --

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 2.-Una de capitán.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 4.-Una de comandante.

Batallón de Zapadores :Minadores
núm. 6.-Una de capitán. -

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 7.-Una de comandante,-y una
de capitán.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 8.-Dos de capitán.

Grupo de Zapadores para la divi
sión de Caballería y brigadas de mon
taña.-Dos de capitán.

GI"II'pO Mixto de Zapad~es y Te
légrafos núm. 2.-Una de comandan
te (mando) y una de capitán.

Grupo Mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 4.-Una de subalterno.

Comandancia de Ingenieros de
Marruecos.-Dos de comandante y
una de subalterno.

Agrupaci6n de Radiotelegrafía y
Automovilismo (Africa).-Una de co
mandante.

Batallón de Ingenieros de Melilla.
Una de capitán.

Cuerpos J)ubaltemos de Ingenieros

Jefatura de Trapas y Servicios de
Ingenieros y Comandancia de Obras
de la segunda divisi6n.-Una de oe
lador de obras (Sevilla).

Jefatura de Tropas y Servicios de
Ingenieros y Comandancia de:. Obras
de la quinta divisi6n.-Una de cela
dor de obras (Huesca).

Jefatura de' Tropas y Servicios de
Ingenieros y Comandancia de Obras
de la octava divisi6n.-Una de cela
dor de obras (ILa Coruña), una de
ayudante de taller (La Coruña) y
una de auxiliar de oficinas (La Co
ruña).

Comandancia de In'genieros de la
plaza marltima del Ferrol.--'Dos de
celador de obras, dos de ayudante de
obras y tres de auxiliar de oficinas.

Comandancia de Ingenieros de la
plaza marítima de Cartagena.-Una
de celador de obras.

Comandancia de Obras y Fortifi
ca~i6n de M'ah6n.-Dos de ayudante
de obras y una de auxiliar d~ ~fiti
nas.

Jefatura de Servicios y Comandan
cia de Obras y Fortificaci6n de Ca
narias,--Una de ayudante de obras
(Las Palma.s). '

Academia de Artillería e Ingenie
ro~.-Una de ayudante de taUer. .

Grupo de Zapa¿or~s 1'a"a la d'v',
si6n de Caballería y brigada, de mon°
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Cuerpo de Intervención Militar

Oficinas Intendencia sexta divisi6n.
Una de segunda.

Pagaduría Haberes sél¡>tima. divi,:
sión.-Una de se·gunda.

Oficinas Intendencia octava divi
sión.-Una de segunda.

Oficinas Intendencia cuarta divi
sión.-Una. de tercera.

Pagaduría Haberes cuarta división.
U na de tercera.

Oficinas Intendencia sexta división.
Una de tercera.

TraRSlportes Militares de Coruña.
Una de tercera.

Servicio de Posiciones del Rif.
Tres de tercera.

Oficinas Intendencia de Tenerife.
lIna de tercera.

Intendencia

Cu¡erpo ,AuxUlar de ,Intlli1¡deftcla

ser destinados, si asl corrésponde, en
plaza de superior categorla.

ISubsecretaria de este Minieterio.
Una de .principat

Segunda InSlPecci6n general de In
tenlClencia.-Un& de principaJl. y una
de primera.

Oficinas de lntendeneia.' de BaJea
res._Dos de primera.

Parque Intendencia
Una. de segu.rlda.

Cuerpo Jurídico Militar

Auditoría de Guerra de la segunda
división orgánica.-Una de teniente
au<!itor de ¡primera.

Au.ditorla de Guerra de la cuarta
división org¡áni-ca.-Una de teniente
auditor de primera.

Auditoría de Gutrra de la se~ta
divisi6n or,gánica,-Una d¡e auditor
de brigada (mando). .

Auditarla d,e Guerra de 1a Coman·
dancia Mi,litar de Canari¡.s.-Una de·
teniente aUlditor de segunda.

Auditoría de Guerra de tas Fuer
zas Militares de Marruec.os.-.Una de
teniente auditor de primera y una de
teni·ente auditor de segunda;

NOTA.-.Las va'cantes de audi1lOC'
de brigada y tenien.te auditor de pri
mera, podrán ser so'Lidtadas por ~08

del emlpleo inmediato inferior, p'&ra
i~cr,.l: ....

taña.-1.Jna de celador de obras
(Pamplona) y una de ayudante de
taller (Pamlllona).

Parque Central de Automóviles..
Lna de ayudante de taller.

Regimiento de Transmisiones.::- Parque de Artillería de Madrid.-
lIna de ayudante de taller. Una de teniente.

Batalló~ de Zapadores M'¡nadores Ofi.cinas Intendencia segunda divi-
núm. 3.-Una de celador de obras. sión.-Una de teniente.

Batallón de Zapadores Minadores Pagaduría Militar de Haberes de
núm. 5.-Una de celador de obras y la segunda división.-Una de tenicn-
una de ayudante de taller. te.

Batallón de Zapadores ~{inadores 'Centro de Movi'lización y Reserva
núm. ¡.-lJna de celador de obras y núm. 3 (Sevilla).-Una de coman-
una de ayudante de taller. dante.

Batalló~ de Zapadores Minadqres Oficinas Intendencia cuarta divi-
núm. S.-Una de celador de obras y sión.-Una de ca.pitán.
una de ayudante de taller. H05!pita.1 Militar de Ba.I1Celona.-

Grupo -~Iixto de Ingenieros. de Una de capitán.
Gran Canaria núm. 4.-Una de cela- Segunda Inspección general de In
dar' de Q·bras y una de auxiliar de tend·encia.-Una de teniente coronel
taller. y una de capitán.

Gru....o :Mixto de Ingeniero.> de Me- H . I M'I' d Z U.. d' oSlplta litar e aragoza.- na Intervención general de este Minis-norca núm. 2.-Una de celador e .•de ca.pltan. en terio.-Dos de oficial primero.obras y una de auxiliar .de taller. Ofi . 1 d' d' ...Cl11a9 n enCla sexta lVISIOr:. Insllección de los servicios de In-Agrupación de Radiotelegrafía y U d 't' •. d na e C3l\>l ano tervención de la segunda InspecciónAutomovilismo (Africa).-Cmco e .Centrb de Mavilización Yo Reserva genera.l del EJ·ército.-Una de oficia.!
auxiliar de taller. . (B ) Ud"'1 U numo 11 ~OS.- na e cap'tan. p"rimero.

Regimiento de Ferrocarn es.- na TI" 1 d I
.~. ercera nsq>ecclOn genera e n- iOficina.s de la Intervendón mili-de ayudante de taller. '.' ,.. d . Ud' áI . J~,uen.cla.- na e caq)jt n. tar de la seg·unda división orgánica.

M'useo y Biblioteca de ng~l""",..".. .._...~rque~aV lladoLid.-Una de co- Una de C<llIllisario .de Guerra de se-
C.na de auxiliar de taller. . .. .- __ m.andante. ". gunda y una de oficial primero.

- .•' - '.", ~~i~cl6~~-- Parqu er~~I.-Una d.e te- Oficinas de 1a Intervención mili-
niente corolle (mando) y una de co- tar de la cuarta división orgánica.-

Serviei~ de Aeródromo de Cuatro mandante. Una de comisario doe Guerra de se-
Vientos.-Una de teniente. Centro de Movilización y Reserva gunda.

Parque Regional Noroeste (León). núm. 16 (Ovied.o).-Una de C8JP:tán. Oficinas de la Intervención mili-
. . • 1 d' Comandancia Militar de BalIeares, tar .de la sexta división orgánica.-U.na de capllan, con tItu o e lnge- '1' 'ó U de . á

~ara mOVllzaCl n.- na C3IP.lt n. Una d,e oficial 'Primero.
l1lP~~que Regional Sur (Sevilla).- Jefatura Servicios Intendencia Ca- Oficinas de la. Intervención mili-
Una de comandante o capitán con naria·s.--Dos de capitán. tar de la séptima división orgánica.
título de ingeniero. Parque de Las Palmas.-Una de Una de oficia.l primero.

Servicio de Transportes (Cuatro comandante ('mando). 'Intervención de los servicios de
Vientos).-Una de teniente. ,Comandancia Militar, para movili- Artillería, Ingenieros y Sanidad de

Eiscuadra núm. 1 (Getafe).-Dos zación.-D'Os de capitán. la sélptima división orgánica.-Una
de teniente. Primera Comandancia, primer Gru- de ofidal 'primero. como auxiliar del

Escuadra núm. 1 Grupo 21 (Le6n). po.----l(;uatro de teniente. comisario.
Una de capitán y una de teniente. Primera Comanda·ncia, segundo Inter\'ención de los servicios de

EscuadTa núm. 2 (Sevilla).-Una Grupo.---"Cuatro de teniente. Guerra de 1a plaza de Salamanca.-
de comandante y una de capitán. Tercera Comandancia, prillllCr Gru- Una de comisario de Guerra de se-

Escuadra núm. 3 (Barcelona).- f!W.-Una de comandante, una de ca- gund.a.
Una de capitán y dos de teniente. pitán y una de teniente. 'Intervención de los servicios de

Escuadra núm. 3, Grupo 23 (Lo- \Cuarta Comandancia, ¡primer Gru- Guerra de la plaza de Soegovia.-Una
groño).-Una de teniente. " jo.-Una d·e comandante.' de odidal primero.

Fuerzas Aéreas de Africa.-Una. de ·Cuarte.1 general del Jefe Superior Oficinas de la Intervención miLi-
comandante. de las Fuerzas Mi·litares de Marrue- tar de la octava división orgáníca.-

cos.-;-Una de comandante. Una de .comisario de Guerra de se-
:!?etpósito d,e Zoco-Arbaá....,Una de gunda y una de ofidal ¡prilJ1lero.

teniente. Intervención de los servicios de
•Parque de Laraclte.-Una de CO-I Guerra de la .plaza de Oviedo.-Una

mandan.te: de ofkial primero.
, HospItaL y TranS/pOrtes> de Lara- Intervención de la Comand'lUlcia
ohe.-Una d.e. comanda~-te. Militar ·doe El Ferr()ll.-Una de comí-
~om~ndancla de MeI.iUa.-Una de sario de Guerra de segunda.

temente. . Intervención de los servic~ de
~O'111an,dancla de Cellta.-Una de Guerra d,e .la plaza de Mah6n.-Una

c8JPltán. de oficial ¡primero.
InterVlend6n de 'lOs servicios de

Ar,tillería, Ingenieros y Posiciones
de.I territorio del Rif.-Una de ofiCIal
primero.

.N'Ü'TA.-La.s vacantes ~'e comisa
rio d-e Gu.erra de s.egunda clase po
drán ser solic.itadas por' los comisa
rios de Guerra de ¡primera, no colo
ca.dos, para s·er de<etinados, si uf co
rres.pende, ·en ¡plaza de infecior cabe

de Mah6n.- garfa, con arreglo.a la orden circular
de 15 de abril último (D. O. núm. g(» •.
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Cuerpo Auxiliar de Intervencl6n Mi

li~

Intervención geneoral de este Mi
nisterio.-6eis de auxiliar.

Inspección de los servicios d.e In
tervención de la segunta Insu>ección
generai del Ejército.--J)os de auxi
Ji"r.

Inspección de los servicios de In
terv>ención de la tercera Inspección
general dd Ejército.-Una de auxi
liar.

Oficinas de la Intervención militar
de 'la 'Primera división orgánica.~Una

de auxiiiar.
o,ficinas de la Intervención mili

tar de la quinta división orgánica.
Dos d>e auxiliar.

Oficinas de la Intervención militar
de la sexta divi·sión orgánica.-'Dos
{ie auxiliar.

Oficinas de la Intervención militar
de 'la séptima divisón orgánica.-Tores
de auxi:iar.

Oficinas de la Intervención militar
de la octava dvisión orgánica.-'Cua
tro de auxiliar.

Oficinas de ia Intervención militar
de la Comandancia Mi,litar de Balea
res -Tres de auxilia.r.

Int'<'r\'ención de la Fá:brica de Ar
tillería de Sevilla.-Una de auxiliar.

Inter\'(~nc:ún de los servicios de
Intellt!t'nc'¡¡¡ \. Tran~ortes de la quin
ta división ·orgánica.-Una de auxi
liar.

C1.lerpo de Conserjes y Ordenanzas
de Intervención Militar

1n,slpección de los servicios de In
tervención de la tercera Inspección
gen.eral del Ejéreito.-tfna de conser
je u ordenanza.

Sanidad Militar (Met1ieina)

Regimiento de Infantería núm. 14·
Uln capitán médico.

Regimiento ~~ Infantería núm. 22.
Un capitán médico.

Regimiento de Infanterla núm. 25·
Dos capitanes médicos.

Regimiento de Infantería núm. 3Ó
(Astorga).-Un capitán médico.

Regimiento de Infanurla. dm. ~1..
Un capitán médico.

Regimiento de Infantería núm. 39·
Un capitán médico.

Batallón montafia núm. l.-Un ca
pitán médico.

Batall6n montafia núm. S.-Un ca
pitán médico.

Batallón 'montafia núm. 6.-Un ca
pitán médico.

.Regimiento Caballería. nÚm. 5.
Un capitán médico.

Regimiento Caballerfa núm. 8.
Un capitán médico.

R~gimiento Arti11erla ligera. núme
ro 3.-Un capitán médico.

Regimiento Arti11erla Hgera. núme
ro 8.-Un capitán médica.

Regimiento Arti11erla a pie núme
ro 2.-Un capitán médico.

Regimiento Arti11erla de Costa nú
mero 4.~Un capitán médico.

Grupo Mixto de' Zapadores y Te-

légrafos núm. l.-Un teniente mé
dico.

Grupo Mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 3..-Un teniente mé
dico.

Grupo Mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 4·-Un teniente mé
dico.

Tercera Comandancia de Intenden
cia. segundo grupo (Burgos) .-Un
ca'Pitán médico.

Primera Comandancia de Sanidad,
segundo gru?O.-Un capitán médico
y cuatro tenientes médicos.

Primera Comandancia de Sanidad.
cuarto grupo.-Tres tenientes médi
cos.

Segunda Comandancia de Sanidad,
primer t5fiIpo.-Cineo tenientes mé
dicos...

SeltnCtá .tomatMancia de Sanidád~
terc~¡'.-:C'U~ tenientes mé
dicor~~~"eccíón Hip0m6-
vil).' "t '. ..'. "

Segut;l~ Comamiancia;, de "anidad,
cuarto (:upo.-Tres tenIentes médl
co~.

Serviei. de Aviacióp~Escuadra nú
mero 1 (León).-Un capitán ·médico.

Jd~.tura de :o~ Servicios Sailitarios
:\fédicos de la' segunda división Gr
gánica,-Un comandante médicG.

Jefatura de los Semcios Sanitarios
Ulédicos de la tercera división orgá
nica.-Un teniente coronel médico.

Hospital M·ilitar de Sevilla.-Un
co~nal1t1antt' médico.

lIo; pita I M iiitar de Barcelona.
Un teniente médico.

Hospital ~r¡litar de Burgos.-Dn
ten ien te médico.

H<J'SpitaJ' ~!ilitar de Vi'toria.-Un
capitán médico.

Clínica Militar de Santander.-Un
comandante médico.

Clínica M~litar de Palenoia.- Un
Comandante médico.

Asistencia al personal de Estado
Mayor, Jefatura de los Servicios Sa
nitarios Médicos de la sexta división
y Generales, jefes y oficiales dispo
nibles y en reserva en BurgQs.-Un
comandante médico.

Hospital MIj.]ita1" de Vall,¡ldolid.
Un comandante médico.

CHnica Militar de Oviedo.-Un co
mandante médico.

Asistencia a los Fuertes del Ftrro1.
Un teniente médico. ,

D'e'p6sito de Recria y Doma de 'Je
rez~Un teniente médica.

Hospital Militar de M~lilla.-Un

comandante médico.
Necesidades y contingencias del

servicio en MIelilla.-Un teniente mé
dico.

Hospital y Enfermerla del Rif.
Un comandante médieo, d~ eapit&
Il\'S médicos (uno racli6logo) 'y tres
t('n¡('ntes módicos.

Necesidades y conting'enc!u del
servicio en c,l Rif.......Dos tenientes mé
dicos.

Hospital M'ilitar 4e Ceuta.-Un te-
niente médico. '

Hospital Militar de Tetuán.-Un
comandante médico.

EnfermeT!a de Xauen.-Un capitán
médico.

N ecesidades y contingencias del
servicio en Ceuta.-Tetuán.-Un te
niente médico.

Necesidades y contingencias del
serv:cio en Larache.-'Un teniente mé
dico.

Batallón Cazadores de Africa nú
mero l.-Un teniente médico.

Batallón de Cazadores Africa nú
mero 3.-Un capitán médico.

Batallón de Cazadores Africa nú
mero 4.-Un teniente médico.

Comandancia de Artillería de Me
Iilla.-Un teniente médico.

Comandancia de Artilleria de Cea
ta.-Un teniente médico.

Comandancia de Tropas de Inten
dencia de Ceuta.-Un teniente mé
d:co.

Tércio.--JDos capitanes médicos.
Grupo de Fuerzas Regulares Indí

genas de Tetuán núm. l.-Un tenien
te médico.

Grupo 'de Fuerzas Reguiares Ind!
genas de ~felil1a núm. 2.-l.'n capi
tán médico.

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas ,~~ Ceuta núm. 3.-Dos tenien
tes Il1cdleo~.

Grupo de Fuerzas Re¡;rulares Indi
lJenas de L2rarhe il'Úm. 4.-Dos te
nientl's médicos.

('J'\'ulXJ de Fuerzas Re~uJ¡¡re~ Indí
/.':l'nas de Alhucemas núm. .~,-Dos

tenientes médicos.
Comandancia de Sanidad Miilitar dl'

:\f elilla.-DM tl'nientes mérlicos.
Comandancia de Sanidad ~1 ¡litar dl'

Centa.-Tres tenientes m~dic('s.

Sanidad Militar (Farmacia)

Farmacia ~1 ¡litar de la se){unda di
vi!'iólJ.-UlJiI (le farmacéutico mayor,
jefe.

Farmacia del Hospital Militar del
Rif.-Una de farmacéutico se~undo.

Veterinaria Militar

'JefatUtroS de Servicios

Can'arias.-Una de veterinario ma
yor.
.ta división.-Una de veterina

rio segundo.

1nfanterío

Primera bri,gada.-¡Una de V'ete,ri
nario segundo.

Segunda briga.da.-Una de veteri-
nario segun<lo. .

Tercera brig¡¡da.-Una de veteri
nario segundo.

Sexta I>rigada.-Una doe veterinario
segundo. .

Octava bragaeta.-Una de veterina
rio segundo.

Dé-cima brigada.-Una de veterina
rio s~undo.

Duodécima brigada.-Una de ve
tl"rinari.o segundo.
. Batallón Ametralladoras núm. r.

Una de veterinario segundo.
Batallón Annetrall3Jdoras núm.. 3.

Una de veterinario segu'ndo.
Batallón Ametralladoras núm. 4.

U na de veterinario segundo.
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Vacantes 'de escribientes

Afrlca '

lCuartd gener¡¡.¡ dd Jefe d:e la..
Fuerzas Mi'litarct de Mar.rueco•.
Una.

Territorio de1 Rif.-Una.
Territorio de Laraohe.-Una.
N~ociado de Reclutamiento de

Cet:~:..-Una.

Ministerio de la Guerra.-2I.
Estado Mayor Central.-Cinco.
Archivo General Militar.-I4.
Academia de Infantería. Caballería

e Intendeneia.---oCuatro.
A<:adeITÜa de ArtHleria e Ingenie

ros.-Dos.
:Segunda In5lpeccíón general del

Ejército.-Una.
Primera división orgánica.-I3.
Seogunda división orgánica.-Siete.
Tercera división orgánica.-Cinco.
Cuarta división orgánica.-Una.
Quinta división orgánica.-Cinco.
Sexta división orgánica.-Siete.
Séptima' división orgánica.-Ocho.
Octava división orgáníca.-IO.
Divisi6n de Caballeria.-Cuátro.
Cuarta, octava y 12 brigadas de

Infanteda.-Una en cada una.
Primera brigada doe C3Jballerla.

Una.
Tercera brigada de Artillería.-Una.
Primero, segundo, tercero. quinto,

sexto. sélPtimo, octavo, lO, 13. 15 Y
16 Centros de Movwizaci6n y Re
~erca, <loe Tenerife y Las Palmas.
UDa en cada u:no.
. .segunda, cuarta, quinta. octava, 20,
28, 30, 31, 32. 33. 40. 43. 44, So, SS y
60 Cajas de rec1uta.-Una en cada
una.

Auditoda de Guerra de la .primera
división orgánica.-Tres.

Auditoría de Guerra de la cuarta
división orgánica.-Dos.

Auditoda de Guer·ra de b quinta
div1sión orgá.nica.-Una.

:Aooitoria d:e G~rra de la sexta
división orgánica.-Una.

Auditorla de Guerra de la octava
divi.si6n OTgánica.-Doe.

Auditoría de Gue.rra de Baileares.
Una.

Auditorla de Guerra de Canarias.
Dos.

·Comand'lWlcia Militar de Cádiz.
Una.

Comandancia Militar de E.¡ :Ferrol.
Dos.

Comandancia Militar de Baleares.
Una.

IComandanda Mi.litar de Cana.rias.
Seis.

.Comanidancia. Militar de Las Pa~
mas.-Una.

Jefatura de Veterinaria doe .la cuar
ta divisi6n orgánic.a.-Uaa.

lAuditoria de Guerra de la 6exta y
octava divi~iones orgánicas y de Ca
narias.-Una en cada una.

Comndancías Militares de Córdoba,
Tarragona. Segovia, Ferro1 y Ovíe
do.-Una en cada una.

Comandancia MHitar de Canar·ias.
Dos.

Cuerpo de Oficinas :Militares

Seis de veterinario segundo.

Vacantes de archiveros

Ministerio de la Guerra.-Una doe
segundo y tres de te,reero.

Archivo GenoeraJ Militar.-Una de
tercero.

Primera 1nlPPecci6n genera! de1
Ejército.-Una de segundo.

Sexta división orgánica.-Una de
terce.ro.

.Coma·ndancia Mílita.r de Canarias.
Una de segundo.

VactJntes de oficiales

Grupos de Regulm-es

Me1i11a núm. 2.-Dos de veterina
rio segundo.

Alhucema'5 nÚim. S.--'IXls de vete
,rinario segundo.

Tercio

De la ,primera brigada' de Montafia.
Una de veterinario segundo.

De la segunda brigada de Monta
ña.-<Una de veterinario primero y
una de veterinario segundo.

Sección mQvÍl1 núm. 2.-Una de ve
terinario segundo.

Settión móvil núm. 4--Una de ve
terinario primero.

Secciones Móviles de Evacuación Vete
,,¡noria

Cuarto' GrlClo de la segunda Ca
mandancia.-Una de vete.rinario pri
mero.

Comandancia de la Circunscripci6n
Oriental.-Una de veterinario segun
do.

Comaooancia de la Circun6cripci6n
Oe<:identaJ.-Una de veterinario se
gundo.

Segundo Grupo de la prim~a Ca
mandancia.-Una de veterinario se
gundo.

-Minist~rio de la Guerra.-Dos.
Segunda Comisión de la Red' de

Ferrocarri.les.-Una.
Archivo General Militu.-IO.
Consejo Director de las Ordenes

Mi'litare6.-Una.
Primera divi·sión OTgá.nica.-Io.
Segunda divÍ'si6n orgánica.-Seill.
Tercera división o.rgánica.-Doll.
Quinta divisió·n orgánica.-8eis.
,sexta división or.gánica.-Doi.
S~tima división orgániea.-Tres.
Octava división orgándca.-IDOI'
rn~visión de CabaIlerla.-ITres.
Octava brigad'a de Iafanterla.-Una.
'Primlera brigada de ArtilIerfa.

Una.
Tercero, sexto, 10, n, 12, 13, 15:y

16 Centros de Moviliza.ci6n y Re-ser
va y de Las Palmas Y de Tenerife.
Una en cada uno.

Primera, tercera, quinta, oetwa, no_
~ vena, 10, 11, 13, 18, 21, 34, 26, 32,
se- 35. 36, 4I. 46, 48. 52, 54 Y 515 Cajas

~ .le Recluta.-'Gnl en cada una.

SatsidGd

A rlille"ío

Ingemeros

I/ltendencia

Ligera núm. 3.-Una de veterina
rio segundo.

Ligera núm. 6.-,Una de veterina
rio segund{).

Ligera núm. 8.-Una de veterina
rio segundo.

Ligera núm. Io.-Una doe veterina
rio segundo.

Ligera núm. 12.-Una de veterina
rio primero.

Ligera núm. 16.-Una de veterina
rio segundo.

Comandancia Circunscriopción Orlec
tal.-Una de veterinario -segundo.

Comandancia Circunscrj¡pci6n Oc
cidental.-Una de veterinario segua
do.

Primer Grupo, terCera. Comandan
cia.-Una de veterinario segundo.

,Prime·r Grupo de la cuarta Coman
dancia.-Una de veterinario segundo.

,Com'Pañía a lomo primera brigada
montafia.-Una de veterinario se
gundo.

Comandancia Circunscripción O~ci
dental.-Una de veterinario segoodo.

Bata'1lón Ingenieros Te-tuán.-Una
de veterinario segundo.

Batallón Iogenieros MeJiUa.-Una
de veterinario segundo.

Batallón Za.padores Minadores nú
mero 2.-Una de veterinario segundo.

Stecci6n amlbulancia. a lomo de 4a.
.primera brigada de montal'ia..-Una.
de veterinario segu·ndo.

S·e.ctCi6n ambulancia a lomo de la
segunda. brigada. d'e montal'ia.-Una
de veterinario segundo.

Pri.mer Grupo de la segunda.
ma"Ja:lc:::.··-Ul1a de veterinario

gu.ndo.

Cazadores .v-úm. 4.-tJna de vete
rinario primero y una de veterinario
segundo.

'Cazadores míiIIl. 6.-Una de vete
rinario segoodo.

Caballeria

~
,Batallón Cazadore6 de Africa nú

mero l.-Una de veterinario segundo.
Batallón Cazadores de Africa nú

mero 2.-Una doe veterinario ~ndo.
Batallón Cazadores de Africa nú

mero 3.-Una de veterinario segundo.
Batallón Cazadores de Africa nú-

mero 4.-Una de veterinario segundo.
Batallón Cazadore-s de Africa nú

mero s.-Una de veterinario segundo.
Batallón Cazadore-s de Africa nú

mero 6.-Una de veterinario segundo.
Batallón Cazadores de Africa nú

mero 7.-Una de veterinario segundo.
Batallón Cazadores de Africa nú

mero R-Una de veterinario segundo.
Segunda media brigada de Moo

taña.-Una de veterinario primero.



NOTA.--tLas vacantes de Afric:a
deberán ser solicitad.. con arreglo a
Jo ,prevenido en el articulo octavo del
decreto de 20 de octubre de 1931
(D. O. núm. 235).

Madrid, 3 de diciembre de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: En analogía con lo pre
venido 00 el artículo segundo del decre
to de 4 de mayo de 1931, circular de 13
del mismo me9 y decreto de 20 kl'e octu
bre siguiente (O. O. n6ms. g8, 106 '7
:.l3S), !pOr este -Ministerio M: ha éesuel
to se publique a continU'aciÓD .relación
de las vacantes de suboficiales que exis
ten en las diferentes Armas y Cuerpos
de Ejército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
diciembre de 1932.

Señor...

RELACION 'VE Sil: errA

Infanteña

Regimiento núm. 3.-Una de subayu
dante y una de sargento primero.

IRegimiento núm. 11 ........Dos de subayu
dante.

Regimiento núm. u.-Una de sub
ayudante.

Regimiento núm. I4.-Una de subayu
dante.

Regimiento núm. IS......IDCla, de sub
ayudante.

-Regimiento núm. I9.~uatro <'le sub
ayudante.

Regimiento núm. ~.-Dos de sub
ayudante.

Regimiento núm. 2s.-Una de subayu
dante y una de sargento primero.

Regimiento núm. 27·-Una de subayu
dante.

Regimiento núm. 36.-Una de suba)'u
dallte.

Regimiento núm. 37.~Una de briga(ia.
Regimiento núm. 39.--Una de suh

ayudante.
Regimiento Carros núm. l.-Una de

subteniente.
BatallÓCl Ametralladoras n-úm. 4.

Tres de .subayudante.
Batallón ciclista.-Una de subayudan

te.
-BataUón Montal'ía núm. ~Una de

sargento 'Primero.
Batanón Montal'ía núm. 3.--JUna de

sUbteniente.
Batallón Montal'ía núm. 4.-Una de

,brigada y una die sargento primero.
Bata.I1bn Montatia numo s.~uatro

de subayuldante y una de brigada.
Batallón MontaRa núm. 6.-Dos de

subayudante y una de sargento .primero.
Bata,116n Caudores Africa núm. I.

Uaa de ¡,argento primerc-.
Caja Recluta núm. IO.-U~a. de sub

ayudante.
CaJa R~clllta núm. 12.-' U\1lI. de Jub·

ayud~nte. . .
Caja R~cluta. n,úm. 33.-Una ~ ~'Ub

ayudante.
'Caja Recluta núm. S9.-lUna de sub·

ay-ucante.
Acaden¡ia de Iníante.ría.-Una. de bri-

gada. -

" de dic:iesmro de 1932

Regimiento Cazadores núm. 3-Una
de subtooiente.

Regimiento Caz;¡dQres núm. 4.-Una
de subayudante.

Regimiento Cazadores núm. 8.-Una
de subayudante.

Grupo de Fuerzas ;:R\egulares de La~

rad1e núm. 4--Una de sargento primero.
Esta vacante deberán solicitarla con
arreglo a 10 dispuesoto en el artículo
octavo del decreto de 20 de octubre
de 1931 (D. O. núm. 235).

Artillerfa

Regimiento a caballo.-Una de bri
gada.

Regimiento ligero núm. l.-Dos de bri~

gada'
Regimiento ligero núm. :.l.-Una de

subayudante y una de sargento primero.
Regirnjento ligero núm. 3.-Una de

subteniente, do~ de subayudante y tres
de brigada.

Regimiento ligero núm. 4-~Dos de
sargento primero.

Regimiento ligero núm. s.-Una de
brigada.

Regimiento ligero núm. 7.-Dos de
subayudante.

Regimiento .ligero nÚrnt S.-Una de
subteniente, dos del subayudante y dos
de brigada.

tRegimiento ligero núm. Io.~na de
subteniente y una de sargento primero.

Regimiento ligero núm. n.-Dos de
sargento /primero.

Regimiento ligero núml u.-IDos ki'e'
subteniente, dos de brigada y una de
sargento primero.

Regimiento ligero núm. I3--Una de
subayudante y ooa de brigada.

.Regimiento ligero núm. 14--Oos de
sargento primero.

Regimiento ligero núm. Is.-Una de
subteniente y dos de brigada.

Regimiento ligero núm. I6.-Una de
brigada.

Regimiento pesado núm. l.-Una de
brigada.

Regimiento pebado núm. 2.--.o0S de
sll'bayU'darrte y cuatro de brigada.

¡Regimiento pesado núm. 3.~Dos de
sargento primero.

Regimiento pesado núm. 4.~Una de
sargento primero.

Regimiento de Montal'ía núm. I.-Una
de subayudante y una de brigada.

Regimiento Montaña núm. 2.-Una de
subayudante y cuatro de .brigada.

Regimiento de Costa n1Írn. 2.-Una de
bri·gada y nos de sargento primero.

Regimiento de Costa núm. 3.--cua.
tro de brigada.

Grl1'¡>O mixto núm. 2 ......Una ti· sub·
ayudante.

Grupo mixto núm. 3.-Una de sub
ayudante y una de br~gada.

-Grupo ¡dIe Infamación núm. 2.-.Dos
de subayudante.

-Gmpo de Informaci6n núm. 3.-Una
de ~UobaYlmnte. .

Academia de Artillería de Ingenie
ros.-Una de subayooante y una de bri
gada.

-Centro ~ MlOvilizaci6n y lRleserva.
Una de hrIgada.

Parque divisionario núm. I.~na. de
brigaJd'a.
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Parque divisionario núm" 6.- Una
de sargento \>rimero.

Quinta brigada......Una de sargento pri
mero.

Sexta brigada.-Una de brigada y una
de sargento prKnero.

¡Columna de Montaña a lomo de la
primera brigada de Montaña.-Una de
brigarla.

Columna de -Montaña a lomo de la se
gunda brigada de Montaña.

Comandancia de Ceuta.-Una de sar
gento .primero.

Quedan habilitados para solicitar las
vacantes que ge anuncian, los subofi
ciales que se halla.n en el ,primer vigé
bimO de su escala.

Ingenieros

Regimiento de Zapadores Minadores.
Una de subteniente.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero l.-Una de su'bayudante.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 2-Una de subteniente, dos de
subayudante, dos de brigada y dos de
sargento primero

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 3.-Una de suba:rudante.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 4·-Una de subayudante.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero S.---illos de subayudante y dos de
sargento primero.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 6.-Una de su:bayudante y dos de
sarget1to primero.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero ¡.-Una de suoa)"lldante.

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 8.-Una de subayudante y dos
de sargento primero.

Batallón de Pontoneros.-Dos de sub
ayOOante.

Grupo mixto de Zapadores para la
divisiÓCI de Caballería y Brigarlas de
Montaña.-Oos de subayudante.

Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 2 {Menorca).-Una de sub
ayudante y tres de brigada.

Grupo mixto de Zapadores y '11elé
grafos núm. 3 (Tenerife) .......Una de sub
ayudante, y dos de sargento primero.

Grupo mixto de Zapak!oreb y Telégra
fos núm. 4 (Gran Canaria).-Dos de
subayudante, una de brigada y una de
sargento primero.
-' Academia de A1'tillería e Ingenieros.
Una de subteniente y una de suba)'Il
dante..

Centro de Movilizaci6n y Rese-rva nú
mero 7 (Barcelona)_Una de subayu
dant.e.

Intendencia

Primera Comandancia, primer gru
po (Madrid).-Una de brigada.

IPrimera Comandancia, segundo
grupo (Sevilla).-Una. de subayudan
te y una de brigada.

Se·gunda Comandancia, pr.imer gru
po (Barce-lona) .-Dos de aubayudan
te y dos de sargento primero.

Segunda Comandancia, segundo
Grupo (Valen.cia).-Una de brigada.

Tercera Comandancia, primer gru
po (Zaragoza).-Una de subteniente
y dos de subayudante. -

Tercer~ -Comandancia, ¡e g 11 n do
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....-
lnapecci6n de Sanidad

'l1RANSPORTE DE CADAVERES

Señor•.•

Se5or...

CirctU<k. Excmo. Sr.: Como resul
tado de escrito del General de la quinta
divisi6n orgánica, por este Ministerio
se ha resuelto que los cadáveres de los
militares que fallezcan por, accidente,
se trasladen a los hospitales militare,
~ ias ¡plazas reSIPectivas, Y que cuando
¡icho traslado 110 pUdiera verificarse,
se carguen loos ga9tos que origine su
depósito en otros localb:, al fondo de
material del Cuerpo a que perteneciera.
el fallecido.

Lo comun.ico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
novietrf>re de 19312.

Aviación ~li~:para b. CQocesión de
gratificación de iuc:kJstria, a favor del
comandante de Artillería D. José
María Martín Montalvo y Gurrea, con
de~tino en el Laiboratorio Aerodil1ámico
de Cua'tro Vientos, y del capitán de In

'genieros D. Juan Anlot Tarrazo, del
Parque Regional Sur (Sevilla). este Mi
nisterio ha resuelto a,probar dicha pro
puesta, ,percibiendo didla gratificación, a
partir de primero die noviembre actual
y de primero de septiembre último, res
pectivamente, con cargo al capítulo 33.
artículo primero, "Gratíficaciones espe
ciales de Aerostación y .AwiaciQr¡" de la
seoción cuarta del vigente presupuesto,
por estar 109 interesados comprendidos
en el artículo 43 deJ. reglamento de Ae
ronáutica mi;Utu.
. Lo comunico a V. E. para ~'Ui conoci

miento y cumpliimento. Madrid, 30 de
noviembre de 1932.

4 de diciembre de 1932

C¡""cu/ar. Excmo. Sr.:' Para proveer
una va<:af1te de teniente de ARTILLE
RIA, auxili~r de profesor de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros, que ha
de desempeñar las clases del primero
y cuarto grllpO ue la ·segu¡.ra Agrupa
ción y del primer grupo de la pri~ra

Agrupación, se anuncia el correspon
diente concurso. Los del referido em
pleo y Anna que de~een tomar parte
en él, promoverán sus instancias en el
plazo y forma que señala la orden circu
lar de 5 de octt:hre del 'Pasado año
GD. O. núm. 226), teniéndose además en
cuenta al resolverlo Jo que dispone la de
24 de agosto último (D. O. núm. 204), a
las que se darán exacto c~limiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctm1plirniento. Madrid. 30 de
noviembre de 1932.

(Cuatro Vientos), que ha & ser desem
peñada por uno <le dicho e~leo de los
destinados de plantilla en la citada Arma
que poSea el título de Ingeniero, se
anuncia el correSl(lOndiente coocurso. Los
que deseen tomar parte en él 'Promoverán
sus in9tancias en el plazo de diez días,
en la forma que ,previene la onlen circu
lar de 5 de octubre del pa<:ad.o año
(D. O. núm. 221), teniéndose además
en cuenta Jo dispue9to en la de 2'4 de
agosto último (D. O. núm. 2(4), a las
que se dará exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para, su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 193';1.

Sanidad :Militar

IICCI'••1 mltlrlel
DENOMINACION DE CUAiRlTE

LES

IICCI•• '1 IUtI'llCCI'. , IIClut••II"1
r.l"\.""""''''''''''S' !", !U~~JJI
vvu.,,,,,,v~ SUELDOS, HAJB¡ERES Y GRATI-

FICACIONES

______......__• 1s¿¡or...

Circular. Exorno. Sr.: Vista la pro
puesta que la sé,ptima división cursó a
este Departamento, en 3 del corriente
mes, y en c~limiento del decreto de
20 die abril de 1931 (D. O. nÚm. 89),
este Ministerio ha resueJto que el edificio
de la extinguida Academia de €abaJle
fÍa. en Valladolid. se denomine en 10
SU<:esivo "Cuartel de la RJepública".

:1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y curqpJ.imiento. Madrid, :15 de
noviembre die 1932.

Circular. Exano. Sr.: Para. prov~r
una vacante de ca¡pitán ea los Serviciol C;rculM. ,Excmo. Sr.: ViS'ta la pro- JotADlUD.-IxPUftA l' TAIoUIUI ... lile
Tl6cnicos de AV!IAOIO~_M1ILITAR puesta formulada por la Jefatura de .1_ l1li L\ Onau

Señor..•
.Madrid, 3 de diciembre de 1932.-

Azaña.

Señor...

Primera Comandancia, s e g u n do
grupo.-Tres de brigada y una de
sargento primero.

Segunda Comandancia, primer gru
po.-Tres de subayudante y una de
sargento primero.

Segunda Comandancia, tercer gru
po.-Dos de brigada.

Comandancia de Sanidad de Ceuta.
Pos de subayudante.

Compañía de Sllnidad ~litar de
Canarias.-Una de brlpda.

-----.----_......._....------
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